
CONVALIDACIONES EN EL CICLO DE TÉCNICO SUPERIOR EN AGENCIAS DE VIAJES Y 
GESTIÓN DE EVENTOS POR HABER CURSADO ESTUDIOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL. 
 
¿HAS CURSADO UN CICLO LOE?  
Si has cursado el Ciclo formativo de Técnico Superior en Gestión de Alojamientos Turísticos y has 
aprobado todos o alguno de los siguientes módulos, podrás convalidarlos al cursar el Ciclo de Técnico 
Superior en Agencias de Viajes y Gestión de Eventos: 

• Estructura del Mercado Turístico* 
• Protocolo y Relaciones Públicas* 
• Marketing Turístico* 
• Inglés* 
• Segunda Lengua Extranjera (francés)* 
• Formación y Orientación Laboral 
• Empresa e Iniciativa Emprendedora 

 
Si has cursado el Ciclo formativo de Técnico Superior en Guía, Información y Asistencia Turísticas y 
has aprobado todos o alguno de los siguientes módulos, podrás convalidarlos al cursar el Ciclo de Técnico 
Superior en Agencias de Viajes y Gestión de Eventos: 

• Estructura del Mercado Turístico* 
• Protocolo y Relaciones Públicas* 
• Marketing Turístico* 
• Recursos Turísticos* 
• Inglés* 
• Segunda Lengua Extranjera (francés)* 
• Formación y Orientación Laboral 
• Empresa e Iniciativa Emprendedora 

 
*Si los ciclos se han cursado en Andalucía, no es necesario matricularse de esos módulos ya aprobados, ni 
solicitar su convalidación, dado que son “módulos idénticos”, es decir, tienen el mismo código y 
denominación. Esos módulos aparecerán en el expediente como "Superado en cursos anteriores" y la nota 
obtenida se trasladará al nuevo ciclo a efectos de nota media. 
 
Si has aprobado el módulo de Inglés (Código 0179) de cualquier ciclo formativo LOE, podrás convalidar 
ese módulo. 
 
Si has aprobado el módulo de Segunda lengua extranjera (Código 0180) Francés de cualquier ciclo 
formativo LOE, podrás convalidar ese módulo. 
 
Si has aprobado el módulo de Formación y Orientación Laboral, de cualquier ciclo formativo LOE tanto de 
Grado medio como de Grado superior, podrás convalidar ese módulo, previa matriculación, es decir, al 
tener diferente código tendrás que matricularte y posteriormente solicitar la convalidación en septiembre. 
 
Si has aprobado el módulo de Empresa e iniciativa emprendedora, de cualquier ciclo formativo LOE tanto 
de Grado medio como de Grado superior, podrás convalidar ese módulo, previa matriculación, es decir, al 
tener diferente código tendrás que matricularte y posteriormente solicitar la convalidación en septiembre. 
 
Si has aprobado el Ciclo LOE completo de Técnico en Gestión Administrativa, podrás convalidar el 
módulo de Empresa e iniciativa emprendedora, previa matriculación, es decir, al tener diferente código 
tendrás que matricularte y posteriormente solicitar la convalidación en septiembre. 
 
Si has aprobado el Ciclo LOE completo de Técnico Superior en Administración y Finanzas, podrás 
convalidar el módulo de Empresa e iniciativa emprendedora, previa matriculación, es decir, al tener 
diferente código tendrás que matricularte y posteriormente solicitar la convalidación en septiembre. 
 
 



 
 
 
 
¿HAS CURSADO UN CICLO LOGSE?  
 

Hostelería y Turismo 
Formación aportada Formación a convalidar 

Módulos Profesionales de diferentes títulos 
regulados  

por la Ley Orgánica 1/1990  

Módulos profesionales de diferentes títulos 
regulados  

por la Ley Orgánica 2/2006  
Técnico Superior en Agencias de Viajes  

(RD 2215/1993, de 17 de diciembre) 
Técnico Superior en Agencias de Viajes y Gestión 

de Eventos  
( RD 1254/2009, de 24 de julio) 

Producción y venta de servicios turísticos en 
agencias de viajes.  

0398. Venta de servicios turísticos.  
0397. Gestión de productos turísticos.  

Gestión económico-administrativa en agencias de 
viajes. Organización y control en agencias de 
viajes. 

0399. Dirección de entidades de intermediación 
turística.  
0402. Empresa e iniciativa emprendedora.  

Comercialización de productos y servicios 
turísticos.  

0173. Marketing turístico. 
0171. Estructura del mercado turístico. 

Técnico Superior en Alojamiento 
(RD 2216/1993, de 17 de diciembre.) 

Técnico Superior en Agencias de Viajes y Gestión 
de Eventos 

( RD 1254/2009, de 24 de julio) 
Comercialización de productos y servicios 
turísticos. 

0173. Marketing turístico. 
0171. Estructura del mercado turístico. 

Organización y Control en Agencias de Viajes. 
 

Empresa e Iniciativa Emprendedora. 
(Cualquier ciclo formativo) 

Lengua Extranjera (duración de 90 horas, según 
reales decretos por los que se establecen los 
títulos de formación profesional y sus enseñanzas 
mínimas) 
Cuando la lengua extranjera cursada y superada 
sea inglés. 

0179. Inglés. 
 

Segunda Lengua Extranjera. 
Cuando la lengua extranjera cursada y superada 
sea la misma que se desea convalidar. 

0180. Segunda Lengua Extranjera. 
 

Técnico Superior en Agencias de Viajes 
(RD 2215/1993, de 17 de diciembre) 

Técnico Superior en Gestión de Alojamientos 
Turísticos 

(RD 1686/2007, de 14 de diciembre) 
Comercialización de productos y servicios 
turísticos. 

0173. Marketing turístico. 
0171. Estructura del mercado turístico.  

Técnico Superior en Información y 
Comercialización Turística 

(RD 2217/1993, de 17 de diciembre.) 

Técnico Superior en Agencias de Viajes y Gestión 
de Eventos                              

 (RD 1254/2009, de 24 de julio) 
Diseño y comercialización de productos turísticos 
locales y regionales. 

0173. Marketing turístico. 
0171. Estructura del mercado turístico 

Técnico Superior en Agencias de Viajes  
(RD 2215/1993, de 17 de diciembre) 

Técnico Superior en Guía, Información y 
Asistencias Turísticas  

(RD 1255/2009, de 24 de julio) 
Comercialización de productos y servicios 
turísticos. 

0173. Marketing turístico. 
0171. Estructura del mercado turístico. 

 



 
 
 
Y en general,  

 
¿CÓMO CONVALIDAR LENGUA EXTRANJERA? 

Si has aprobado el Módulo Inglés (Código 0179) de cualquier ciclo formativo LOE. 

Si has aprobado el Módulo Lengua Extranjera (Inglés) de un ciclo formativo LOGSE de Grado Superior. 

Si has aprobado el Módulo Lengua Extranjera, Inglés, (con duración de 90 horas, según reales decretos 
del correspondiente título de formación profesional), de un ciclo formativo LOGSE de Grado Superior. 

Si has aprobado el Módulo Lengua Extranjera en Comercio Internacional (Inglés) de un ciclo formativo 
LOGSE de Grado Superior. 

Si estas en posesión de: 

• Certificado de Aptitud de Inglés de la Escuela Oficial de Idiomas. 
• Certificado de Nivel Avanzado (B2), o Superior de Inglés de la Escuela Oficial de Idiomas. 
• Título de Grado, o equivalente, en Filología Inglesa o en Traducción e Interpretación (Inglés). 

¿CÓMO CONVALIDAR SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA? 

Si has aprobado el Módulo Segunda Lengua Extranjera (Código 0180), Francés, de cualquier ciclo 
formativo LOE. 

Si has aprobado el Módulo Segunda Lengua Extranjera, Francés, de cualquier ciclo formativo LOGSE. 

Si estas en posesión de: 

• Certificado del Ciclo Elemental o de Aptitud de Francés, de la Escuela Oficial de Idiomas. 
• Certificado de Nivel Intermedio (B1), o Superior de Francés de la Escuela Oficial de Idiomas. 
• Título de Grado, o equivalente, en Filología Francesa o en Traducción e Interpretación (Francés). 

¿CÓMO CONVALIDAR FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL? 

Si has aprobado el Módulo Formación y Orientación Laboral de cualquier ciclo formativo LOE tanto de 
grado medio como de grado superior. 

Si has aprobado el Módulo Formación y Orientación Laboral de cualquier ciclo formativo LOGSE tanto 
de grado medio como de grado superior y además tienes una certificación de prevención de riesgos 
laborales de nivel básico. 

Si has aprobado el Ciclo, completo, de Grado Superior Prevención de Riesgos Profesionales. 

¿CÓMO CONVALIDAR EMPRESA E INICIATIVA EMPRENDEDORA? 
 

Si has aprobado el módulo de Empresa e iniciativa emprendedora de cualquier ciclo formativo LOE, 
tanto de grado medio como de grado superior. 

 
Si has aprobado el ciclo formativo LOE, completo, de Técnico en Gestión Administrativa. 

 
Si has aprobado el ciclo formativo LOE, completo, de Técnico Superior en Administración y Finanzas. 



 
Si has aprobado alguno de los siguientes módulos de los ciclos formativos LOGSE que se indican: 

 
• Administración, Gestión y Comercialización en la Pequeña Empresa, de cualquier ciclo 

formativo LOGSE tanto de grado medio como de grado superior. 
• Administración y Gestión de un Pequeño Establecimiento Comercial del Ciclo Comercio. 
• Organización y gestión de una explotación agraria familiar del: 

o Ciclo Trabajos Forestales y de Conservación del Medio Natural. 
o Ciclo Jardinería. 
o Ciclo Explotaciones Agrarias Extensivas. 
o Ciclo Explotaciones Agrícolas Intensivas. 
o Ciclo Explotaciones Ganaderas. 

 
• Organización y Gestión de una Pequeña Empresa de Actividades de Tiempo Libre y 

Socioeducativas del: 
o Ciclo Animación Sociocultural. 
o Ciclo Animación de Actividades Físicas y Deportivas. 
o Ciclo Animación Turística. 

 
• Organización y Control en Agencias de Viajes del Ciclo de Agencias de Viajes. 
• Administración de Establecimientos de Restauración del Ciclo Restauración. 
• Administración y Gestión de una Unidad/Gabinete de Ortoprotésica del Ciclo Ortoprotésica. 
• Organización, Administración y Gestión de una Unidad/Gabinete de Prótesis Dentales del 

Ciclo Prótesis Dentales. 
• Administración y Gestión de un Gabinete Audioprotésico del Ciclo Audioprótesis. 
• Organización y Gestión de una Empresa Agraria del: 

o Ciclo Gestión y Organización de los Recursos Naturales y Paisajísticos. 
o Ciclo Gestión y Organización de Empresas Agropecuarias. 

 
Si has aprobado el Ciclo Formativo LOGSE, completo, Administración y Finanzas. 
Si has aprobado el Ciclo Formativo LOGSE, completo, Gestión Administrativa. 


